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Prisiones. 

ANEXO 3.0 - TlUBUNÁL SUPWt!IÍO,- SALA 
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PARTE OFICIAL -
PILBSIDRtll DEL OOISEJO DE MINISTROS 

'8. M. el RB1' Doa Allon~ mi (q, D.g.), . 
8. lrL la Bmr& Doila Viotoria. Eugenia r 
8S. AA. RR. el Prfnoipe de Asturias 6 In· 
tantea Don Jaime, Dofta Beatriz y Dofta 
lrlada Oristina, contin1ian sin novedad 
U IU importante lal'ad, 

De lpal beaeflclo d.Jafrutan lu dem.b 
'PII'IOlijlai4eli<Aqasta Real 'amiliao ---.... -
ji ;lmSTIRIO DE BA:ODl 

:v;,f< . REAL DECRETO . /""" 

De acuerdo con el Oonsejo de Minia· 
Iros, 

Vengo en autoJ!!iar al Ministro de Ha
eienda para {íre•entar 4 1~ Cortes un 
prorecto da leJ diswniendo la_ aplicación 
que debe darse al remanente del cr6ditó 
eoncecU.do por ley d~ 15 de Febrero 1ilti· 
mo pllra socorro de las familia daíllnifl· 
eadaa por los temporales. . 

Dado en Palad.o ;á. cuatro de Mayo de 
mil novecientos doce, · 

llll H,tntstro 4e IIII.~ 
Jun Navarro Reierter. 

Á LAS .COMES 

!ALFONSO, 

La ley de 15 de Febrero próximo,pasa
do concedió un crMito extraordinario de 
1.250.00. pesetis al presupuesto de gas· 
tos del Ministerio de 'la Gobernación, 
para .atender al socorro de las familias 
pobree damnifloadas por los últimos tem· 
porales. De dicho cr6dito e:siste un re
manente que deberla lógicamente apli· 
carse. l -l~.~iar. ~n. lo 'l!~sible males 
anAlogos caui!ados por los naufragios y 
terremotos de 1911 en las provincias de 
Levante, y por la citisis obrera que la 
actual y pertüiaz ~qula ha originado en 
las mismas y en otras provincias; mas 
como la ley que concedió aquellos fondos 
cirounsoribi6 taxativamente su aplica· 
el6ia, el. GoblQrno de B. M., convencido de 
la necesidad dé arbitrar recursos para 
taa .humanitario fin:, se cree en el deber 
de aoudlr de nuevo 4 las Cortes, no para 
Imponer naevu cargas l la Nación, sino 
para dar QI.IJtr amplitud al concepto de 
k:leJ que o~rp loa ·indicados. medi~ 

.Por. ato, autorizado por s .. M., el Mi·· 
nistro que.susorlbe tr~e la honra de so· 
meter. 1 ·11 aprobaoi6n. de lú Cortél el si· 
pi~te ... 

PBOYEOTO DE LEY 

Articulo 1.0 Del remanente del cr6di· 
to extraordinario de 1.250.000 pesetas con
cedido· j)Or ·Ley de 15 de Febrero dltimo 
i un capttulo adicional del presupuesto 
vigente del Ministerio de la Gobernación 
para atender al sOcórro de las familias 
¡K>bres damnificadas por los 1iltimos tem• 

porales 6 inundaciones, se aplicarAn pe· 
setas 275.000 al socorro de los perjudica· 
dos por naufragios y temporales ocurri· 
dos en las costas .de las provincias de 
Barcelona, Tarl'agona, Castellón y Valen· 
cia en el mes de Febrero de 1911 y por 
terremotos de Loroa y otros pueblos de 
la provincia de Murcia del mismo ailo, 
anulindose como sobrante del referido 
cr6dita extraordinario 529.500 pesetas. 

Art. 2.0 Se concede un cr6dito extra· 
ordinario de igual suma de 529,500 pese· 
tu 4 1m capítulo adiÓioná1 del vigente 
presupuesto de galltos del Ministerio de 
Fomento, con destino al desarrollo de 
obras y trabajos que alivien durante el 
tiempo que se juzgue prudencial la crisis 
obrera de las provincias de Levante ó de 
las demis castigadas por la sequía. 

Art. 3.0 Para la aplicación del crédito 
eX!raordinario A que se refiere el artícu· 
lo anterior, se .aut<>riza al-Gobierno para 
realiZílr dichas obras y trabajos por Ad· 
ministración directa y para abreviar en 
caso necesario los trAmites establecidos 
para su ejecución, todo ello previo aouer· 
do especial del Consejo de Ministros. 

Madrid, G de Mayo de 1912.-El Mlnls· 
tro de Hacienda, Juan .Navarro :Rev~r~. 

---i··~---MINISTGRIO DE INSTRUCCI~N PCBUCA 
1 BELLAS ARTES 

""'"'·~ REU·ES 6RDENEB 
Exomo. Br.: De conformidad con lo pro· 

puesto por el Consejo de su digna presi· 
denoia, 

.S. M, el REY (q.D.g.) ha tenido á. bien 
nombrar para que juzgue las oposiciones 
á lai!Í OAtedras de Reconocimientos de 
productos comerciales y Prácticas de La· 
boratorio, de las Escuelas Superiores de 
Comercio, de Santander, Palma de Ma· 
lloroa y Santa Oruz de Tenerife, en turno 
de Auxiliares, el siguiente Tribunal: 
· Presidente, Excmo. Sr. D. Daniel Cor· 

tazar, Consejero de Instrucción Pública. 
Vocales: D. Joaqufn Gonzüez é Hidal· 

go, Acad6mico; D. Alejandro Crespo, don 
Ed\lardo Villegas, Catedrf.tioos, respectt· 
vamente, de la Escuela Superior de Ad· 
ministración Mercantil de esta Corte, y 
D. Rafael Vara del Castillo, competente. 

Suplentes: D. Jos6 G6mez Ooalia, Aoa· 
·d6mico¡ D. Jos6 Troacoso, D. Carlos Ba· 
rés. Catedriticos, respectivamente, de las 
Eacuélas Superiores de Come:rcio de Va· 
len.cia y Baroélona; D. Fidel F~lndez, 
coDJpeten~e. 

:De.'Beal orden lo digo A V. E. para su 
conocimiento y efeotos procedentes. Dios 
guarde 4 V. E. muchos aftos. Madrid, SO 
de Abril de 1912, 

P.o., 
RIVAS. 

Seftor Presidente del Real Consejo de 
Instrucción Pública. 

Vacante por pase á. otro destino del que 
la servía la plaza de Profesor de Pedagóo 
gía de los Estudios elementales de la Es• 
cuela Normal Superior de Salamanca, en 
cumplimiento del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1911, 

S. M. el REY (q, D. ~.) ha tenido l bien 
disponer: 

1.0 Que se anuncie dicha plaza A con• 
curso de traslado por término de veinte 
días, á. contar desde la publicación de 
esta :Real orden en la GACETA. 

2.0 Sólo podrAn aspirar i dicha plaza 
por el presente concurso los Profesores 
de Pedsgogfa de loa Estudios elementa• 
les de las Es011elas Normales 6 Institutos 
que est6n en posesión del titulo profe· 
sional. 

S." Que las condiciones de preteren• 
cia que han de tenerse en cuenta para la· 
resolución del concurso serio las esta· 
blecidas en los artículoa4.11, 5,0 y 6.0 del 
citado. 

4,0 Los aspirantes reúdtirán sus ins· 
tanelas, acompaftadas de sus hojas de 
servicios, . 4 esa Direcoi6n General, por 
conduo~o de sus Jefes inmediatos. , 
·.De Real orden lo dfgó 4 ·v.I. para s.a· 

conoclmiento y demls~tos. Dios guJJ"• 
de t. v. I. maohos aftos. ·Jrladrld, 3 de 
Mayó de 1912. ' · 

P. O., 
RIVAS~ · · 

Ilmo. Br. Director general de Primera en• 
seillll\7-a. · • 

,~ 

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. elRBY (qie 
·Dios guarde) 4 la soJicitud formtilda 
por el :Exom.o; Sr. D. Gumersindo~:Az~· 
rate, .Presidente de la Asooiaclón pai'a.'la 
enseilanza d~ la mujer, establecida · • 
esta porte,-ha tenido á bien disponer qlli 
se libre 4 nombre del solicitante la cantil• 
dad correspondiente al primer trlmestM 
del afto actual de las 25.000 pesetas CO!l· : 
signadas en el capitulo 12, articulo 2;0 dél: 
presllpuesto vigente en conCepto de á:a~"¡,' 
lio para las cláses de estudios mercaÍl«·· 
les que sostiene la menciónada AsQoía.i,; 
ci5n,· debiendo hacerse loll restantes. u.
bramientos por trimestres vencidos,:mieil• 
tras no haya nuevo presupuesto. .· 

De Real orden·lo digo 4 V. I. pata '!hil 
conocimiento y efectos oportunos~ DlOI~· 
guarde 4 V. I, muohoa ailos. Madrid.~&: 
de Mayo de 1912. · ,;, '· 

P. O,, ~:· 
RIVAS.· . 

Sellor Subsecretario de este Müilaterio. ,·y, ___ , -.. ,;: 

Ilmo. Sr.: Vista la~pta form~~a{ 
·por los alumnos del ter~ ailo .de liifJ•~ 
cuell de. Estudios Superiores_ di!l ~; 
terio, exponiendo lu anó~ situ~ 
por virtud de los reparoe, qu. opolieft..¡ 
Ordenación de Pagos ,,de es$&.~ 
para satisfacer los haberes que les f~ 
asignados en los nombramie.,_tól :4.: 
para las Escuelas pÓ.bliqas de Mad,rld~~ 
cibieron, ~ t~nor del Beal decrew 4• .. ,ti 
de Marzo úlümo: ; 11 
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.i Gacet& ae !Ma(Jrúl. - Num~ 128 

. Considerando que; sin entrar en el fon· llnTISI'lmDIA DD ro•wmmo 
cto.de loa mencionados teparos ni pl'ejuz- uwu J:J'Jo.t.:_! 1JIJ'JiU. 

pr. su raz6n, · es indudable que, por lo R"" ~-;¡:,;¿.: ó·».n ENES 
men011 y en la solución mAs favorable, ~ n.v 
tf.natárlan mucho el momento en que los La Junta Consultiva de Seguros ha 
melioionados alumnQiJ,8alla,táJJ. coJ(~~l examinado la solicitud; presentada .en -6 
oobro de sus .1\,ber-.,• la nece11aria 'b~e d'"larzo del tfio ~orr~Q.n~ por D. R~q~ 
teon~mlcaparapodercontinét'suspric· Perejoan TorrQnte, fundador propi~t&rio 
y;cal't~i~.·sa~\fl.olos q~~ ]JO ca~ impo~· Qe1 instituto Él !ile~o Badalon6e;.,eií 
~ y que trat6 de evitar el citado Real ~emanda de in~otipción del misJI!.o,com.«t 
décíreto: · · émpreaa de segu~s de enfermedades. · 

84:1 

presentada, dentro del que el l'rl6dico da 
ubecera podrA oponerse al dictamen'del 
M6dico de la Empresa, respecto de:. la 

. propuesta de alta del enfermo. 
· Y conformAndose S. M. el REY (q. D. g.) 
con el preinserto dict11mení se ha.~ervldo 
dlsptmer e'oDi'b en· ei·· mtsrti.o se· propone. 

Lo que de Real OJ:• digo :l V. I. para 
su conooimieuto· J~fectos~Dios:.guarde 4 
V. L muchos ailos. Madrid, 29 d• A'QrD 
de 11~12. · · · ·· 

, Considerando que por la Real Ol'den . Resultando que la documentaci6n pre• VILl..ANUEV Ao. 
$t 8 de _Abrll dltimo se ha planteado ¡ sentad~ se enouentra e~ la ·actualidad Ilmo. · seD.or Comisario general de_ ~ 

·palmenta o.tra .cue)sti6n relativa A las conforme con las prescripciones legales 
plazas que· ocupan los referidos alumnos, vigentes, "S únicamente se s~ila.J.a la falta 
.cltlii cual se deriva una nueva dlflpultad de la copia del resguardo 'qne se refle· 

guros. 

•.· .. a 11 realit•f.l.l6n en. ella.· por el tiempo re el articulo 21 del Reglapient(), ·defecto s .. l'rl. el Rn (q~ J); $·) s&· há s~rvldo 
-. 1 d · b o1 ~ ' t d · s autorizar. á esa. Dirección Geñéral para ñaue pensó, de las referidas priiltlcas.. en v a e su sana on por par e e la o· . ,.. . d . . que según las neoe. sldades del servicio 
~nsiderando, por conseeuencia., la ne- me ad: 

Res lt d d 1 · f ¿ d asignelaí cantidades qtte eatimeoporlu• 
étaJ.· dad dé pbl1ér.t6rmfilo A la actual si· u an o que . e examen e ec.ua o . l N' • d .C.A 1 a· 1 . . no den~.ro d& los presupuestos aprob.adoa flllci6Ji, que por su hú,ertiduQI.bre se opó· · por e · egoclla o t-n oo e as tarifas -
!le fllnd•mentalmente a1 co~eguimiento presentadas, éstas se halliln de oonformJ· res.»ectlvos para ·la OOJJ.Str~oolón de loé 
-e loa fines que 'aepersigaiero. n eon'la dad con ias prescripciones legales Yl· ~DÜJloB vecinales inoluJdé)s en los oen· 

t tratos celebrados ooa.ilas· Diputaoiollel 
IIJlttción dictada en el r~petido Real de· gen es: · Provinciales , con. car"'O. al cr6dlto da ato, 1 teniendo en cuenta que en todo Resultando que -del examen efectuado ., 
,;,:..,. esá soluoi6n es provisional ., rÍo ha d~ l~s eondiclones de las p6li.-as, apar~ce 500.0ÓO pesetas fijado para esta atenai6n 
..,...... " ñ ¡· por Reales órdenes de 5 de Febrel'o .. 25 ....... anittlrse u los cursos p-A:zimoa . se a arse en el articulo 20 un plazo exce· , 
'"!11'''!'_... • ~V .., o , del mes COrriente, . · s. M. el RBY ( q. D. g.) ha tenido . á bien stvamente breve para que el Médico de 

· · cabe r i · 6 1 alta d 1 · , pios. gua~de A V! I~ .M.-uchos aftos. Ha· . , rfli>lver: , ce a razone su op nJ n a e en• dí'id 30 de Ab il de 101.. . 
;, ~ · 1.0 ·. Qtle los alumnos de la Escuela de termo propuesta por el ~édico de la Em• •- . r · · !f. ~<• . · 

Jftudios'Superlo'res del Magisterio que,. presa: · -- . ' . .. VILLANUEVA. 
-~.id de lo dlspu!"lto en el arirc'itlo 57 , · Resultando que 1& p_rimUlva denomi· Selior Dil'actor general· ·de Obras P&o 
4ll'l.t•l dec,reto de io de Septiembre d. e. . naoi6n acordada resp~cto de esta entidad · b~c~ ' · .. _ · · . , . . :'; ·:. 

\.,ftlt, ae hallen actualmente realizando. seoponeá·laspresoripclOaes del ·arU~lllo ,---:r·-·~~ 
. petldu oomple.rnentarlall. ~ Escuelas· 4: del ~eglamento vigente: Ilm,. Sr.: Resultan lo vaOlÜI.te la plaza 
' -.\'DIIles de-.,rf.ri:}.,era en~ñaoza,'l<{'Orma·. Onnsiderando qu~ debe ampliarse A de Veriflcador de Contadores de gas de 
;.j,v6.li~f~1qUJ,er Q'ÍtQ $stablecimien\o ·cuatro días el plazo dentro del cual' ha · la ciudad de J4tiba;y su tArmino muni· 
; <fOCQ'te o.llclal, cesen en ellas desde lue· ' · de expresar su disconformidad el H6dico cipal, por haber sido .DD.mbrado el que la. 
~,p¡ .. anultndose los no~bramientos. que de.cabecer~ oon e!' dictamen faciuitativo desempeilaba para Igual cargo enlapro
'~~n expe~tdos JX>r Real decr~to de·· 1 ::;e~!: presa, con relaCion al alta del vincia de Valencia: 

·,.t. de Marzo a.ltimo. 1 Visto el articulo 74 de las Instrucolo· 
~~:,{:'))Ichos aiumnoB en prAotic~s remi- , Considerando que inscrita la EmPI"esa nes reglamentarias para el serviciÓ de 
\ tldlí Ala Escuela de Estudios Su~riores ! solicitante con la denominacl6n Empre· veriflcación de contadoréa de gas: 
;;~1(agistedo el trabajo original aullo~. ¡ sa de seg~ros de enfermedades de D. Ra· Considerando que no puede eátar des• 
~fi. ~~tesis ~el Doctorado; que establece l m6~ PereJoan, El Seguro Badalonés, J atendido tan importante· servicio, 
t~i~oulo 67 del Real deoreto de 10 de : haclendo constar en los contratos que S. M. el RJ!iY (q. D. g.) se ha servido tlfs
~fijtl,mbre d.s 1911., y el que ser4 entre· sólo él queda ~esponsable de !a .obliga· poner se anunoleen la,G¿oau DEU:.mmu 
~~~·Jláñ la antelacl6n suflciente para clón que suacribe, se da cumpllmie:to i el éonourso·para la \)l'Ovisl6n delá réfe· 
jí.tlU pued~n ser califloados antes de la las prescripciones del articulo 4. del rida vacante de Verl:flcádor. d&. cóntado
~)lecunda quincena de Junio pr6ximo, al Reglamento de 2 de Febrero del corrien· res de gu ~-é 1~ olu~d· de J,4t~ba '1 su 
f11eoto de.:su colocaci6u en la lista de m6· te a:~o: 0 0 térmiJJ,o municiRal, coll arreglo i lo pre-
i:1.1'Jtó de la promoción de salida con arre· VJstos los artículos 2· de la Ley J 4. ceptuad() en loa'artlctalos 74 · '1 75 d~ l8rJ 
~.-.~loa articulos 67 y7Q del 'menciona· J s.o Y siguientes hasta el2t, del Régla citadas rnstrué'óloncnl; , 
~·;eB.eál'decreto org4nico. mento vigente: De'Reafardeil lo· dJgo 1 y, 1. para su 
~\. $;0 Hechas en 1:4 J.:'Petida Escuela las La Junta ConsU:ltiYa de Seguros tiene conocimiento J efeo.~oa conslgttfentes. 
~:~oac~onea y_lÍ~tas que s.e detallan en el h~nor ~El P~~oner: . Dios gual'de i V-,!.. muchoaatloa. Madrid, 
~J~.artlculos 68, 69. y 71 de este Real de 1• . Be lnJcrlba en el R~glatro J se au· ~de llp-:, de l91t. 
:<-·en armonla con lo eatablecido en torice Jara realizar operaqionea de segu·. 
~~~dé:&-.rntamo; 1 pat'a cumplirlo Í!e pro· ro de enfermedades con la denomfnaci6n. 'VILLANUEVA. 
· ~(á(!Ordar la provisión de las pla· de Empresa de seguros. de eufermedadr~ -Señor Director general de Comercio, la· 

. "'c\\é, loi álumnos ¡íprobados tengan de, D. Ram6.n :erejoan, El ~ego.::.~ B:Ída· dustria 1 Tl'abajo. 
~- , .' ·. ·• oGu'parunacvez expedido el ti· .lonés, domiciltad~ ~n B~~a, y 4 que Cond~ioms deJ concllrso. 
t.;:fll~tesional eorreapondtente. se refiere este di~.,~.dléñ, debientlo Biéln· El cargo de Veriflcador de contadf.rea 
l01.tJ)i :a.t1 orden ló di¡o A v. I. para su pr~ figurar tqtalment., esta denomina· pal'Jl gas se pró.veerl POJ.' concurso, ate· t>r· ~·to y (iemAB{ifeotos. Dios gÚat· ciou. ' . . nit1Qdose A ·ta,S siguientes condlofonea de 
t ... .. Á ·v· . T . . A" 2 o· Que en todo 1 . t . preferencia: 
Q;..~~.··.:: ·Jl: • ,.. Dl.Uy.uOS ailos. Madrid, 4 de l · s os con ratos qu.· .e ce· .1.a· Ingenieros Industriales. 
\~~~o del912. lebre se hari constar de m?d«> expreso 2... Doctotes 6. Licenoia<J(>s. con Utulo 

'Jl • .:.:1• :R_IVAB. eable de la obligaci6n que ~cribe. SerAn los preferidos los aspirantes que . 
~-.. , . P. o., .

1 
quedar .este aeilor personalmente respon. español, en Olenciaa'ffslcas. 

ii••. Dlreotof ¡eneral de Primera eue- 'S. o Be ampliará. á cuatro dfas el plaz por los cargos q~e. hayan deaempeftadn· i;' ...... lial A la 1, . • 0 1 6 por las publlcactones de que sean auto· 
,,.,_ .\ ._ Je •:Q ~r O~'W\\la .20 ele la p6IU¡a res demuestren su espeolal competen• 

".J~~';,'!-·~"-~~··.'!~)'t'147'·'1'~ !¡("~··~··; 1 
·: ., •• 
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Si-entre 'stos hubiese Verificadores para 
gás 6 elec!tricidad de la misma provincia 
~ ~$0 q~ ~pieros b.dustrial., 
J:AJL~:l1N1~!S#r~u~•tanCi~~~~ 

Son condlóióliés indispensables para 
tomar Prn18 en ensonoarao: ·· · 
. l.a Ser eapa~ .. edd .. 'l'ener m4l de v~inti~~- ~~os d~ 
''f•" No 'haber eés&dó en 'otro cargo 

ptillico por -m.otivo lllaWicádG ea expe· 

~Estar én plena posesl6n deJq' de~ 
rec~Q!t ~h·ile,. . · · · · ' · 

J;tiJ á'nterióres condiciones babrin de 
jultJAearse preoillllmente con loa siguien· 
zes documentos: 

Partida de nacimiento, legalizada. 
Hoja de servicios. legaUzada, con ex· 

p ... C$n de las oaus~s p~r ·que oes6 «m los 
~g~ P.:úbll®a des!'m,~iiacJos. _ 

Gértiftc•cf6n' dbt Registro Central de 
Ptinkler; : · · · - -· ·· 

iJeuti:fl.caeión d' ·btteaa conducta del 
A.7tmt•~ni!'~~ r~~~'!'.Q· . . · : 

'l'f~u,lo p:!.'Ofl!sipll~l ·6 copia autoJ'izada 
del infslilo, ó oerliflcación de haber llatls• 
f~o los derecholl corres!)ondientes al 

. U&uló do qne se trata.. _ 
, P(U!f. tomar posesión del cargo es ne'* 
satto ~ .pi:eaent,clón del tftulo profesio,., 
naló testimonio del mismo. 
· · l..os-''áspiráDtes presentarán las solici· 
tudas, con los documentos justificativos, 
en loliJ Gobiern~s Civiles de l•s provin· 
alas de su residencia dentro del plezo de 

· quip~.df!ls, 4 ~!!taÍ'se desde la feéha de 
la publlcHlclón dé esto concurso en la G4~ 
(W.'IA. m:.lb»~. . 
· ·):.os 'Goli~rñadore& civiles remitirlÍn di· 
cha& solicitudes al Ministerio de Fomen· 
to ea. )os tres dfas siguientes al en que 
ter,min!1.Jlieho plazo. . · 
····,., .. ~-~- ' 

ADIIIHBTR!niÚN ·cmn~RAL 
~ 1 : ).! ' ' ' 

. . . . . 

MINISTERIO OE ESTADO 

.7 !Mayo 1912 Gaceta: (le !Madrid. -. Núm. 128 

General de Contribuciones dictado en 12 nieroa de Montes por derechos aoad6mi 
de En(lrc> de 1912, sobre liquidación_ po1o"·! cos y,de inscripción. · 
el impuesto ·de utillda<les correspondien· 3.720.-Diputaóión Provincial de Có1 
te A 1910. .. ·. - . · doba. contra cuatro RealetJ~rdenes expe 

3. 707.- So~4a.d ~"'os -de vida La dldas ípor el Mf.Jiisterio de la Q()bernaoí61 
N~w York (M'ádtidt, contra la Real orden en 26 de Enero de 1912, $Obre respOnsa 
Upedida .por el Mtnisterio d~. Hácielida l:lilidad personal de los Alo~e, y Con~ 
en 30 de Kn~ro de:t912, sobre q~ ll'ls va· j~~:Ies de los ~yu.nfimientoi de 4gúilaJ 
lores moblliiU'ios e¡;tranjeroa, como re- Puente GAnfl y Cab~ · · · · -
servas matemátl~il, .s'e hayan sujetOs .. · 8.721.-CAmára OfioJal4e la Própiedaé 

. pago del_tlinbre de einisión~ · Utbalia de Madtid, oouuoa ·k ]Mal or<ler 
8.708.-Socifedad Bóbrinoa de ~ren· expedi~ por eUUni~Jterio de la Gober· 

g11er (Ba~Qfl(i)na), contra acuerdes de la nacióa en 18. de Enero de 1912, referenft 
Dír~~6~ ~~al de A~Jua:p.as dicta4os i arbitrio sobre Hmpieza y conservaél~ 
en 2l tte·oatdb're del911, sobl'e fallo dé del alcantarillado. · 
la' Juntá ~rbi~ral de Aduanas de l>ort- · _8.722.-AyQ.ntamlento fle S•~ Agqstfn 
Bou (Expedi&ntes ndmeros 227 y 23? /911. (Madrid}! contra _la ~eal orcl~:q. ·e¡;p~idJ 
D_~elaraciones ~.60~ J 10.04.6/{111.), sobre por el M1niafe!'fo d~ 14 GobérnilcfcS~ t~n 29 
~forp de maqsnnar1a. . . l!e Enero de1919; sobre 'exa,étiti';n'dlhill 

3.709.-:SocJedad .Tranvías de Málaga, arbitrio poi aprovechamiento de paato11; 
con ka la Real orden expedida por el Mi· 3.'423.-~oo1Jci6n Ltga de DefM.,_ 4e 

· nieterio de F~~e~Jo eri l'O de B~ero de 1~ ¡Jgua~ del rfo Rj1»9ll (B~rcelo~a) C)OD• 
1912, s®re-~Pr_o~actón de~ proyeqto dt) .tra_l!J :n_eal orden,, publlc•da ep 1~ GA._dl• 
traslado de vfas del tranvfa de Mtlaga 1i TA, del Ministerio de F0me1ito en 7 «lt 
la Calet!l. . .. · - Febreto de 1912, sobre autoclzaci6illi don 
·' 8.710.-D. Angel Fo111ández de la H01 Juan Sanz para ·alP.lbrir aguas subte~ 
(Cin~d Real), contra' aeuerdo de la Di• :rráneas e~ lo~ canees del J;íq RiP.Oll y"''~-' 
~ooión GenQraJ ~e Aduanas dlota!19 en rias de sus afluen~e~. . · ·' · · 
~7 de Enero d!' 1912, sobre supuesto em..;. 3.724.-D. Demetr1o G6mez del Riego 
p!eo de sacarina en la eh1.boración de ga· (Madrid), contra la Real o:rden expedide 
seosas. (Expediente ndm. 14/91 t.) por eUlfnisterio de Gracja y JasUeia d •. 

3.711.-D. Ramón Villalta y Moraiquez ~1 de Enero de-1912, sobre nompramien• 
(~rida),. o~ntr~ .Ja Real orden expedi\IJ to de Oftctai cuarto de Admhíistrflol.6ri 
p,or ell\1huster~o de Fomento en 22 de en la Secretaría de la Fiscalfa dél Ttlbu'-' 
Diciembre de 1911, sobré pago A la Em· nal Supremo recafdo á favor .de D. Al• 
presa del Canal de Urgel de canon do fredo Massa. . · 
Riego. . · · 8.725.-D. Manuel Blasco y Vicat, co:mo 

1J,712.-D. LeonJird9 Marquis S~rez tutor de D. Oarloa L. Blasco Vicat, inca~ 
(León), contra la Real orden expedida paoitado (Madl'id}, oonn. acuerdo del 
por el Ministtlrio de la Gobernación en 28 Ooneejo Supremo de Guerra -y _Marine 
de Enero de 1912, sdbre declaración de dictado en 13 de Febrero de 1912, f?Ob:r• 
incapacidad para ejercer el cargo de Con· pensi6n. como huérfano de D. PedrO P., 
cejal del Ayuntanüento de Riello. · Blanco, Consejero Togado qué fu6 de 

3.713.-D. Leopoldo Aleada y Plauzón Guerra 1 Marina. . · r 
(L6rida), contra 11!- Real orden expedida 3.726.- D~ Juan B. Labastida Torrea 
por el Ministerio de la Gobernación en S (Mndrid), contra la Real orden up'edid• . 
de Febrero de 1912, sobre su separación por ell\:linis~erjo de la Gobernaci6~ e.~ 21l 
del Cuerpo de Correos. . · de Enero de l912, sobre su separac16n del: 

8.714.-D. Pedro G. Jubadas (Madrid), Cuerpo de Telégrafos. · · ', 
contra acuerdo del Tribunal gobernativo · 8.727.-D. Juan y D; Rosando FAbrega•~; 
dictado en 29 de Febrero de 1912, sobre (Barcelona), contra la Real orden expOQI.~' 
abono de silos de servicio, á fln de ma- da por,el Ministerio de Ilaclenda en ~0-.. 
jorar en un quinto el haber de Peatón de Abril de 1!112, sobra abono de los prct~ ' 
con.ductor do correspondenoia pública, mios cor1•ospondientes al valor de los t&io : 

&ECOI6H D B FOLITICA j ubtlado. . r1·e11os por ellos den unoiados. . . ~- .:i ; 
La Legación de Turquía en esta Corte 8.7-15;-D. Simón Fons y Gil (Sevilla), Lo que en cumplimiento del a1,'&í0111e., 

ha comuuic~Jdo A este Ministerio con fe· contra la Real orden expedida por el Mi· 86 de la ley OrgAnica de esta jurisdiooiCSq, :. 
cha .4111- ªyer, que el Gobierno Imperial nisteriode Instru~ón Pública en 17 de se anuncia al público para el ejeroiciodt': 
otomano ha décidido abrir de nuevo el Enero de 1912. sobre su ceso de Director los derechos que en el referido artlctil~# 
·estrecho de los Dardaaelos á la navega· de la Escuela Normal de Maestros de Se- se mencionan. . }·~:? 

· <Ci6n de las Potencias neutrales, en las- villa y nombramiento de Comisario es· Madrid, 4 de Mayo de 1912.=EI SeOl'et:~ 
:mismas ~on~ioio~e! que, antes, 6 s_ea con peclai de la misma á n~ Manuel Portillo. ~tarlo Decano, Luis Maria Lorente. · (; 
l{a pi'escnp,ClÓJl del pilotaje. . · 8.716.-Junta :municipal de Asociados .-- : ; 

El puo de loa Dardanelos quedarA li· de Madrid, contra la Real orden expedi· - ~- ·' ., ·, 
bN en el ti'empo material necesario para 4a por e1 Minist~rio de la Gobernación MINISTERIO DE MARINA · · ··~ 
.fetirAr Jqs artef~Wtos de defensa. en 8 :de Noviembre de 1911, referente á - · 1 :·':; 

Madrid, 3 de Mayo dt) 1912. lill S.nbse· arbitrio municipal sobre canalones y tu- · -;;~ 
-~.'ario, ll!fqa.,el Gonzllez H~ntoria. boa de bajada de aguas que vierten en la Db:eo•lóa&eBeral4e ••Y•••et•li.il-';;¡ 

· , ·· vfa ptíblica. ' · '1 Pe•oa •aritfBiil. '}"' .. 3 
· ·~ -~~~E O 3;717.-D.a Teres~ Garofa Sánchez (Sa- . .~ 

' TRJS:UNAL ·"'~!.'~;:,M lamanca), óontra acuerdo del Tribunal · · ·· 
_ _ gubernativo dictado en 16de Noviembre . . St~Ción d' I:IJ~r~~~~~fta. ··:~~~;~ 

. · ..,. - .W 19U, sobre derecho á pensión comQ AVISO A. LOa N"' ....rr..:n'.a -..Tmllllit · ., 
Sal~ Ce lo Coa.tencloso·&dn.:_~· wiucj.• pel IngenierCl Agfónomo D. Juan. · "' .a.vJlíU,...,A~i· .. ·;:·;~' 
_ '&ra.&iYo. .._. ¡,., MlrtfJI, Grupo 84.-0ctbNO A'l'L!. NTICO DEL~-:_~ 

· . - I:T18,.,..J.). Jrpancisco Figueras Paeheeo EspaatJ.-:Ttwtfa.-IJoya .dd ca~~fj 
ii!CRETABIA. (Alicih'~),.cQDtrala~~l ord~n exped~da con campana &u&mGnnta en ensa1{1is. ·, ~.,. 

llelacidn • los fJleiiOI incoados ante esla por el Mim~~!o.. de !nBh'JJOmón Ptíblioa . Número 374. -:- Según comunica , et:~ 
. Sala. · . en so de Enero. o.~ l~! 2, sobre dereobo ll Ayudan~o de l'r!arina de Tarifa, se ha fon•l',? 

~.70Jk-·Dfpu,tacl6ri'l?f~rvinoial de León,. concursar á la Olltedr:a ~~ ~lementoa de deado, para enllllJOS,_ Ulla nueva bo:f«J-~, 
CQntr.!da l,léar orelen exiledidií por el MI· Derecho Natural 4e la Untversidad de .,!lmPJna ~~~b~ari_n. QJlO produoirJ 119ai ',· 
;.Isterto de la Gobei!Dacf6n en 18 de Ene· Valladolid. · • dos aislados li inter"alo11 variabl~ ~" 
ro_ d!' 1912, sobre reintegro por el Ay un· 3.719.-D. C6sar de Guilleria (Madr1d,, elmovimlento da las olas, pero que rioift; 
t&mlento de Benavidés á dicha Corpora· contra la Real orden eJ:pedida poi!' el M1· oree que puedan ser mayores de 20 W,·j). ' 
pi6n de 500 pesetas que la adeudati:~. nisterio de Fomento en 7 de Febrero de gtmdos. • ·;·~ · · 

3.~Q6.-La Cl)mpal).fa Po_pulard.eAvii6s 1912 sobre distribución de los tondos re· . Tien&, ademlis, campana a4rea, _qUe.~,{· 
(Ofi~o}, co11tra a~\1.9 q, )1!1 l)J~~~ct63J , caudat1os oo .la ~Jc•Ja $SJ>Ñl M JDJ•· .. oaaul,io 111 ·~par n9 est4 en calma, eJijjtt. 

. . . . ' ·-'~<?~ 

Ji 
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•aceta: 'de Ma,ibüt. -Núm. l!S. 
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sonido~ que no 1;1.e cg~~qnde¡J1. con lo11 de 
la submarina, por ser su timbre muy di· 
·ferem. ' · · 

·· · ·La eitada boya, que estl pintada de co· 
lór.rojo 1 en la que .no ie ha h8flho nin
tba modiftcaci6n en la ~eforma de su 
¡;&rte visible, se encuentra Ji S46· metroa 
flS;S5° w. del faro. · 

Sltuaci6n &J)róximada: s5o 59'. 42" N. '1 
&"116' 39" W. ile Gw. (0° 15'. 41" E. tle SF.) 

~.. . Cuaderno de faros serie A, pAgina 22. 
(!arta ntimero 699 de la seecf6n n. 
perrotero ndmero S, ~igina 8;1. 

. &itíto~.-Dtsapariclidn accidetlttJI de NtKI 
boJJa d• nauft>agw. 

· ·Ndmero 31&.-Ha desaparecldó de.su 
. emplazamiento, por haber sido llevada 

· Pl)r la mar, la boya que seftalba los res• 
· fo& del vapor Barambtl, naufra&~:ado á la 
~tra<Ja del puerto de Santona. Habiend<! 
al4o halll~da en lll mar por un pesoador 
que la remolcó hasta el puerto; volverá, 

· ·en brev.e; á ser fondeada en su emplaza-
. miento. . .. . . . 

Plano ndmero 24 A de la secci6n II. · 
· ~eia.-Morbih!Jtl. "-Btstmeoi6ta acci· 
: ' (limtaZ de la ~alita cGraoo Moutot~».
. Avis aux Navigateurs número 104/658; 

Parí91 1912. ' 
. Ndmero 376.-Ha sido parcialmente 
': destruida la baliza roja da. hierrQ, con 
:, ·tmra cónica, Grat~d Mf?tdota, que marea 
:: .1~ roca de e,ate no.mbré en el lado. Este < de la entrada del rfo de Aaray. 
~· .. ·;~~roca será provisionalmente seiiala• 
;·.~.d. •. tior una boya roja' fondeada al Norte 
··'/del emplazamiento de la baliza.· 
t'· : Situación· aproximada: 47° SS' 42'' ·N.· 
/:,'.J 2° 54' 42" W. de Gw. (so. 17' 28'' E~ 
\'h'SF.) . 

· :, Carta ntimero 150 a de ~aseC?ción JI~ 
t'Jontalde ~roiS~.-Desapanci6n accidental 
···.:·de la. boya '«La Vandrh• . ....,-A,vts· aux 

··< .• N,avegateurs número ·.104/656.'7"' París,.. 
.. 1912. ' . •, 

· lf6wero ~1r.-Ha desapareeldo aoof.· 
11tntalmente la boya estero·cónlea La 
:::Vátufr~e, pintada á fajas bZaticas y f!egrlsB 
!'1 l'ematada por una mira en forma de 

': tPínbo, qlle estaba· tond&ada· en el ·cantil 
:Wór~ del bajo de. este nombre. 

; :!' '"ri reemplazada en cuaQ.to 19 permita 
.·¡¡e$tado de la mar. · · 
.·. ·; $itúacl6n aproximada: 48° 15' 6'' N. 

;;!;'1:4t 48' 10" w. de Gw. (10 24' · 10'' E. 
":· ... SJ'.) . . 
~-,~ ~ ntiU~ero 851 de la seoci6n· n. 
•.' .... ' . ' ~ 

¿)_,O. •14eJR'our.-Proyeetode mod#tecrcidn 
~· :.'tflli* orieta~cidn dd ha•lu.a~twso de.la. 
.~.~.:··{tia~~ TI'~.-Avis aux Navegateurs 
li~;: nil~ero 164/657. ·París, 1912. 
~,: •· ·· · !Umero 318.-Iill eje del haz l~niino~<> 

~.:~~l;llulli flja ~l~t~ca de Tr~ien seJ.1i, en 
~.· .. ·•· ,' def!plazado 5° 15' hacia el Est~: 
,~ . Jttz ser! entonces visible en un seli· t V de 80° de a_mpUtud, a~y_o nuevo eje 
¡r;;~ 1' uytl':Ca!ll6n de _111 ~uz al N. 3° SO' E. 
~.'f~.'~:{··.·.:~,lTR,. . • A. vt;so ulterjor ~.~~ .. d·1. car~ la f~oh• de ">! · .oi6n de ee'a JUodiflcil.plt'ín. · 
~< ' · · · otr~ oaracterleticfl.s no serln mo· ·· 
'{';':" éldaa.· · 
~t::' cl6n. aproxim~JO,p: 48° 25' 27" N. 
~. . ~· .f7'' W. de Gwd1° 25' ·S~" E. 

~(.~:~'Oit~A!'rno de laros serie B, pigtna 56. 
~ .~¡¡;~ nt1mero 851 dé la seooit'ín II~ , 
.:·~J;¡pi 85.:....\IAR DEL NORT:Q:,....;..l7ranoi~- . 
~<~r;p,~midades de Caláis'.- Bestableci· 
";~:~ .,...to de la lJQya de ~mpanra •NW •• des 
; ·'~ijéfe,.,_de lra rade•.-Avis aux Nav1ga· 
1>; '&étl:ts no.mero i04/655. Parls, 1912. 

~(~A ... o 37e.-La ]Joya negra 4e oam· 
;,,~ tmll'a cilmdrJoa, ndmer9 8, Jl!l:!\11• 
.{:.-~~ .:f.:,• 1 -., 

.! ,_-j 1 

da NW. tüs BirJen1 de Za r.atfe, que por ha· 
ber desapáreéido accidentalmente babia 
sido reemplazada provisionalmente por 
una boya ordinaria (Aviso ntimero 224 
de 1912), ha sido restablecida en su em• 
plaza~niento. ·· 

Situaci6n aproximada: 50° 59' 6'' N. y 
· J0 49' ~O'' J!l. 4e G\Y. (~~·2'10" &, qe SF.) 

Cart.a n~mero gt9 x·4~1a seac¡6n U. 
~ol~nd~.;;_ ll'lesÍt&ga:-BBduccióndel 1eelor 

· Zumt..Oso de •na lu.,,....:.Avis aux Na viga· 
. teurs ndmero 106/670. París, 1912. · • 

, Número 3f0,.-A causa de la construo· 
Cl6n de 08188 en el Nordzée-bouJevard de 
l¡'le!iliqga, el ~rimer sector :O.jo roj_o de. la 
luz pd&lerior de la enfllación del Sardijg· 
geul, en lu~<rar de estar comprendido en· 
tre el N. 41° w. y el S. 64° W. por el'Oes· 
te (75°), lo estl solamente, en la· aotuali· 
dad, entre el N. 66° W. y el S. 64 • W. por 
el W. (50•). · · .. 
· Situación apróximada: 51° 26' 24.'' N. y 
so S4' 35" E. de Gw. (9°' •a• 26" E; 'de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, p~na 130. 
Carta numero 802 de la-sección m 

Zeegat. de. Zleríkset~.-Strijenham.-Modi· 
fic•ci6tt provisional del cardcter de la 
tu . .....,.Avis aux Navigateurs, número 
106/671. Parts, 1912,. . 

·Número 381.-La luz de una oculta· 
ciQ.D. cada 8 segundos, S sectores blancos, 
S sectores rojos, de Strijenham, ha sido 
reemplazada provisionalmente por una 
luz fija, S sectores blancos, S sectores 
rojos, . 

Situa.ci6n aproximada: 51° 31' SO'' ·N. 
y 4° 8' 30'' Jil. de Gw. (10° 20' 50" E. de 
SF.) , · 

Cuaderno de faros serie B, pAgina 152. 
Carta número 802 de la secci6n II. 
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})~~!!ddo ~~~ mli~dbC? ~!BU.~~~: J. 2-!~!'!bñoor, 
enn·an o, por a oya esJ.enca 11 .~.a] al o• 
r~J1tales rojas y ~~'· d~ r-Qil\~; nti· 
mero 1, y por la boya cónica ntim$10 ~ 
t babol"; en~.,...o, por la boy~ ~~a QU· 
ttlero 1 y por la boya esfériOil A fJJM be
·rizon~:J,es r.oJa.s J. ~. dCt a()ne, nt\· 
mero ;¿, 

Situaci6n f!.proxlmada de la bQva, pla· 
na n11mero l: 51° 48' 28" N. y 4~ G't~·· E 
4e Gw •. uo· 18' 12" E. de BF.) · · ~ 

Oar*" número 44 de la secoi6n n. · 
H08k vtm 1\olland.-Naufragio cerc11 del 
mal~ Nort!'.-Avis aux Navigatenrs, 
número 108/679. París,.1912. 
Número 385.-Se han encontrado Jos 

restos;del W:ill-Sam Rarlmaf'l A nnoll 120 
metros por fuera de la cabeza del maJe· 
eón Norte (Noorderhoofd) del Hoek van 
Holtand y á.150 metros al Norte de la en
fllaci6n de las luces. 

~stos restos, sobre los cuales hay unos 
8 ~otros de·agua, ser4n destruidos J,O an· 

· tes posible. . 
Situaci6n a{lroximada de Noorder

boofd: 51° 59' 12" N.. y 4° 5' E. de Gw. 
(10° 17' 20" E. (\e SF.) · · · 

Carta ntimero.44 de la seec16n1 II. 
· Z,uicltrtés . ...:.. ReBtflb'lecimiento · d6 ~ru ~.,pes 

de enfifpció,n de Surjch (Surig).-Avis 
aux l'q'o.vfga.eut's, numero 97/&14. Pa• 
rís, 1912. · · • 
Nt\méró 38G.-Han vuelto A encender· 

se lDs dos luces de enfllaoión de Surich 
que habian sido extinguidas. (Aviso nú· 
mero 196 de 1912.) , . . 

Situación aptoxima<la: 53° 6' SO" N. y 
5° 28' E. de Gw. (L1° S5' 20" E. de SF.) . · 
· Cuaderno de faros serie B, pigina 198. 

Carta número 44 de la secciCSn II. · · 
Alemania.-IClb!I.-Juels .Sana. -Rectifl• 

Jfilldemtsetabat~k.-:(Joya de referenci•.- cación del Aviso número :190 de 1912. 
Avis aux N~tvigateurs número 98/620. Ndmero ;f87.-Los sectores de ilumi• 
Parfs; 19.12. · · · nación de Ja·luz de una ocultaoi6n cada 5 
Número 382.-Sa ha fondeado una segundlJa de Juels Sand, indicados en el 

boya de referencia, c6nioa, roj~, denomi • .A. viso n limero 290 de -1912, hay que reo• 
nada Mitldenstestabank, A 200 metros al N. tifloarlos como . 4 · continuacl6n se ex .. 
86° E. de la boya roja sonora luminosa pre~a: · 
de Middensteenbank. VERDE DE OCULTACIONES, del S. 59° E. 

Situación aproximada: 51° S9' 8" N. al s. 52" E. (7°), · · 
1 S0 20' 43'' E. de Gw. (9° 33' S" E. de SF.) · BLANCA, :D:m ooULTAOIONKs, del S. 52° E. 

Carta nt'imero 802 de la seeci6n II. al S. 8~0 E. hasta la boya K (1~~); 
Ze~otd ds Gotr~e.-Cataal Aardappelengat, ROJA DE OOULTAOI~NBS, del S. 39° E. al 

Baluamiento.-Avis aux Navigateurs S. 28° W. por el Sur (67°). · ' 
número 106/672. Parfs,1912. BLANCA DE OCULTACIONES; del S. 28° 

. Número 383.-El canal Aardappelen·, W. al N. S1 ° W. por el Oesté (121 °)• 
g~Jt, en cuya entra. da Este se encuentran ROJA DE OCULTACIONES, del N. ·s1o W• 

hasta la orilla del Holstein. 
unos 3 metros de ag!la, estA actualmente T~·u·m.:..... c .. c~:R .. ,....;:'.t_ ;, •.. l A"'.• 0 -·• ... aro bali.-do: A éstribor, ent.rando, por las. .-..... _, .. , ......... U'I'. u., ..... ,.,..,,. 
boyas cónicas ndmeros 1, 2, S, por la 884 de 1.91J. ' . · · · 
boJa roja, luminosa.n\'i.mero • y por la NO.mero 3Sá~..::.Los a'ectorea ,de la 'Iu¡~~ 
boya cónica de glob9 Jiú.JI).ero J; á babor, de Lesum indiaadoa en el Av~o n~mero 
entrando, por las boyas plans:s núme- 284. de 191~; hay qu req&Ul•I~ en ·la 
ros 1, ~. S, 4, 5,. "1 p~~ la bbY!l 'e.f!~érica 4 forma siguiente: . • . 
fajas horiiontales rtJjas y near!Jf; de tlono, Bo.JA. all OO'OJ:¡'fA.OIONl'is~ .,el S. 81" E. al 
número 6~ · . · · S. 20° E. (eoJJ. •su•s ilrr~bl) (11°), · 

SituacJ6n apro:xúna«Ja: 51" 48' N. 1 B.J.ANC.. _DB 001;T~ACD.9ÑBi!, 4t~J a. 2()0 

4,0 10' 151' a. d!'GW. (100.22' S5''li:. deSF.)• E. JI N. 61° W, por el Sur 1 el Oeé$e 
·· Cartas ntimer~s 44 y 802 de la sec• (1S9°). . . • 
el~ II. . . . ROJA DBOOUL'l'AOIONBS, del N. 61° w~ 
c;lr!llJO ~._;llAR DIL NOBTB.-1ÍolattdG.- al N. SS" W. (en aguas abalo) (2S0 ). .. 

Ze~gcd di! Goeree.-Cata(Jies VeertnM~B· Grupo 87.-l~bB DEL Noau.-Aletllatlia.-
g~ul 11 Ztrid. Pámpu$.-Noticia~.--AvJs Jade.- Vtire,..Bief• :-IIierciciol ..... Xvll 
aux Naviga.teurs. ndmero 106/!17S. Pa· aux ~a~teurs ndmero 107/676. PA;. 

,ris, 1912. · · rfs, 19tJ. · ; .. ' · · 
Ntírri.ero 384.-Sa ha suprimido todo Nú111ero 389.-Durante un periodo de 

el balizamiento del VeertnansgeuJ, en el treinta días COJP:PFtnd~do entre el~~ _de 
que no existt)n, en· la actualidad, m4a que · MIJ'zo y el20 dQ .A~d'stode 191~, se re'all• 
0,4 metros de agua. El Zuid Pampus, en zarAn en· el Jada-· ejercicios de explo~fo• 
el que se puede contar con 1,2 metros de nes. El campo dé ejercicios, sltuaáo en el'· 
agua y que se extiende aoo metros al VareJersiel, estA limitado: , 
Oeste de l'a boya plana número 6 del Zui· AJ Norte, por el paralelo de; la bola 23. 
derdiep hasta el Haringvliet, en la direo•, Al Estt, por la'Uú."a de tou.doe de6 me<i 
~ió;n del t.ro eJe HellevOt?- ail, lla sido • IJ'OJ, . . . : , · 
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AJ Sur, por el paralelo de la boya Va· ' 
rel B. · 

Al Oeste, por el meridiano de la boya 
Varel B. -

Queda prohibido permanecer en el cua· 
dilátero antes Indicado desde el 25 de 
Marzo al. 20 de Agosto de"1912, y atrave-

Soheleswig·Holstein.-Baf'co faro «Amrum Ell pago durante los dfas 9, 10 y 11, del co• 
.Bank•.-lnterrupcwn tempL ral dsl {un· ¡ rrionta, dela!J facturas da· metA.lico pro• 
cionamiento de la campam.a submarina. ; cadentes de créditos de Ultramar, hasta 
Avis aux Navigateurs número. 108/681. ; el número 59.235, se hace saber al público 
París, 1912. . .· ' . · ( que en dichos dfas se pagarán las factu• 
Núinero 391.-La camp.sna submarina ' ras de la expresada clase hasta el núme• _ 

del barco-faro Amrum Bank, está, tempo· ~ ro 59.400. ·. 
sarle durante los ejercicios.·. . 

Un torpedero,. qtJ.e llevarA de dta una 
bandera roja y de noche un fanar rojo en 
eltope del, palo y un vapor auxifiar, es
*~ráu 0!3C&rgados del servicio d3 policía, 
. Situación aproximada de la boya 23: 
5:1° 1!0' 50'' N. y S0 11' 10" E. de Gw. 

ralmente, fuera de servicio: ' . 1 Madrid, 6 de .Maf.O de 1~12.-El Direa· 
Situaéión aproxim.ada:. 57o S2' .1. 2" N. to:.; general, Cen6n del Ahsal, · 

y 7° 53' 10" E. de G.w. (14° 5' 30" E. · -----~ . 
deSF.) 1 . ' Ó 

cuaderno de faros serie n,· pAgina 278. i MIWSTERIO DE LA GOBERNACI N 
Carta número 45 de la sección II. 1 

(14° 23' 30" E. de SF.) 
El Director general, ,Adriano Sánchez, 1 Dil'ección General de .Adiulnf•· 

__ ..,..:;;J,.,~ .. ·--- tr-.cióa, 
Carta nllinoi'o 782. de lll sección II. 

MINISTERIO DE -HACiENDA 

Dirección f,<e:aeral del Tesoro 
Público y O:r4eBacióD General 
4e Pagos del Estado. 

W81Br.-rpjercicios de tlro.-Avls aux Na· 
vh~ateúrs número 107/677~ Parfs, 1912. 
Número 390. - Se efectuarán en el 

W eser ejercicios de tiro de primeros de 
Ablil 4 ~odiados de Mayo, durante Agos· 
to y Septiem~re, y de mediados de No· 
viembre 4 mediados de Diciembre de Por Real orden del Ministerio de Ha· 
1912. .. · cien da de 19 del corriente se autoriza 4 

El campo de tiro estarA Umltado: D. Antonio Calzada, Comisario Regio del 
En •guas a"!>!liO IH;lr l.lfn(la boya 16.- Monte de Piet:{ad y Caja de Ahorros de 

Fedder.waden 8. · Jerez d-e la Frontera, p•ra .celebrar en 

Habiendo sido nombl'ado D. Jos6 Ca· 
marero Rico, Contador de fondos del 
~y1;1ntamiento de Segovia, se anuucfa, 
conforme prevfeDA el Reglamento do 11 
de Diciembre de 1900. · 

Madrid, 6 de Mayo de 1912.=El Dir~c· 
tor general, L. Balaunde. · -------MINISTERIO DE "!NSTRUCCIÚN PÚBLICA 

Y. BELLAS ARTES 
.En aguas arriba por fa IfnPa Fáerte unión de la Loteria Nacional y con ea· 

Brln~~h,of l.--fuerte ~_n~lü~en I. rácter benéfico una rifa con premios eu Subsecretari& 
Q~dll' prohibido fottJiear en el campo met1.Uoo, aplicando sus. prod.uQtos al sos· Hallándose vacante en la· Fac.ultad de 

de ejercicios durante el tite>. · · · tenimientó de dicha Institución, á r;atis-
Estarán encargados :te Ui policfa vapo- taccr iS'la Hacienda el impuesto del 4 Filosofía y Letras de esa Universidad ·la 

reai que, durante el tiro, llevarán de dta por 100 que detera•inll el art.ículo 5,o .del Oátedra de Historia U.aiversal moderna 
uba bandera roja "1 de ~liR:lie una luz roJa Decreto ley de 20 de Abril de 1875, el del Y contetnporán'ea, 
en el tope del palo. · Timbre á,que se refiere .el202 de la Lei S. M. el Rey (q.D.g.) ~a tenido á bien 

s~~lea.-:-Loé faros de :Hoheweg y de de 1,o de Enero de 1906;. . . d~spolner quedpara slu piórovi!ión se anun• 
:MEiyérR Legde izá.t4n: .. . . . . Lo que se anuncia para conocimiento cie a turno ~ tras ac n ... que. correR· 

Ds dia, lit bandera B del Oódigo in ter· del público y demás que corresponda. pon de, segdn lo preceptuado. en el artfcu· 
nacional desde una hóra antes del tiro Madri~ 29 de Abril de 19L2.-El Di· Jo 1.o del Real d13creto de '24 de Abril 
htata su t~:r:n:)ina.w~n:. . · . • . rector general, Eduardo ~ódenas. de 1908. 

~fJRC!a~ •. un~ Jpl rojfa eJ.~, ¡ 1111 .nusmas • De Reat orden, comunicada por el se· 
~ndicioner;_. . flor Mhtiatro,-lo digooá V. S. ,.ra su oo• , 

dlG%~~~.te~~~~~,\f~~~~W~:~~~~~ Direccióa Gee~=~~~.de CoDtrtltu- :oi~'a,i=~~lo:~X:~:. ~:~:i~.~~~:~~~ . :. 
asid, P __ ara ~i.íilr • ._19é,J1jrcó~ .. 11_~ ~uerr~,. Transcurrido el plazo que seilala el ar· de 1912 • ...,.Jjll Subseoretal:io interino, :Al· 
correo. !~ pasliie~ t~tc •• q'l!e Jtiled'en at~a- tl~ulo 9,0 del Real (\eoreto de 28 de Di- tamira. . 
vesar· ·el' Clltntió' <ttf'tlro; ''Ii.llánderá se ciembre de·1846, y e16.o de la Instrneei6n . · Beiior Rector de la Universidad de Se• 
arria cuando el tiro ba terminado Y se de 14 de Febrero de :.8i7, desde que apa• . villa. , 
puede cruzar aqu61 sin peligro. · recen vacante en la Guú.l Oflct.aZ los. Títu- .... _ .. _ .. 

Todo barco de gúerra, de pasaje, etc., los de Marqués de Santa Ritá y Vizconde 
que desee. _atravesar, encender! debajo de Canet de Mar, sin que conste que in• 
de la luz blatata de tope una luz verde, vi· teresado alguno los haya obtenido, se 
s1ble en todo'el horizonte Y con ua·alcan· anuncia por primera vez la vacante de 
ce mínimo d,e des millas. No deberá, sin los referfdos Títulos, con objeto de que 
embargo, atravesar hasta después de ha" los que se crean con derecho á ellos. diri· 
ber obteJiido la autoriZacil5n d&~ barco ·de jan sus reolamacion~ al Ministerio de 

' servicio. , ·· · · · Gracia y Justicia en delllanda de las Rea-
, Todo barco· qu~ fi cansa de su eslora, les cartas de sucesión, en el términ_., de 

des~ caladc•, 6 por otro motivo cualquie• seis meses seflalado por las disposiciones 
ra, no pueda obedecer sin peligro las ~~- vigentes. 
denes de los vapores de servicio, emtll· Madrid, 3 de Mayo de 1912,=El Direo· 
l'i, con el pitó, ocho sonidos cortos. En· tor .general, C. R. Soler.· 
tonces poari atra.vesar el campo de tiro 
por su cuenta '1. r¡esgo. 'l'canscurrido el plazo que señala el ar· 

Los ejercicios se efectuarán diariamen· tlculo 9.0 del Real decreto de 28 de Di· 
te de salida á puesta· del sol, dur~nte la eiembre de 1S46 y el 6.0 de la Instrucción 
segrtnd,. quincena de Maizo Y primeros de 1.• de Febrero de 1847, desde que se 
dfas de ~bril, Y desde elló de Mayo alSl anunció la vacante del Título da Marqués 

_de Agosto de. 1912, en la fosa profunda de Senda ·Blanca, sin que conste que in· 
del canal del Este. teresado alguno lo haya obtenido, se 

El caml»O de tiro que no deber! atra· anuncia por segunda vez dicha v. acante, 
v&.CJar y.en el que tampoco se debe fon· j 
dea.'l.', estará limitado: td Norte, por la con ob eto de qua los que se crean con 

·:uoea bt>Ya K boya Y; alBur, por la Unea derecho á él, dirijan sus reclamaciones 
Fuerte ·Lanatütgen II.-Fuerto Brinkv al Ministerio de Gracia y Justicia, en de· 

~ t b manda de la Real carta de sucesión, en el 
mahof II, bal~zada por cua ro · oyas·to- t6rmino,de seis. mese~ seil.alado por las 
neles Amarillalf, . di i t 

.En las proximidá<\t'S 18 fondeará una spo& Clones Vlgen es. 
barcaza de cuatro plum"~ con un pal,o do Madrid, 4 de Mayo de 19l2.=Et Dlrec· 
aeilales y varios. vaporcitd'l .cnn cb1me· tor gene~aJ, ~· R. Sol~r. · 
neas nBífl'aB; La bárc11za llevar~ ae rwcl1e ,--~-··,---
dos l'ueea blanca$ verticales cuan~o .esté .O.f.re0ctón General de la Deuda 
prohibidp atraves~r el campo da tiro. · . 7 (liases Pasivas. 

SituaCión aproximada del fuerte Brin-~ 
kamahof: 53o 36' N. y so 31' 15" E. de BEOTIFIOACI6N 
Gw. (14° 43' 35" E de SF.) ~ Habi6ndo11e padecido enelsefialamiell· 

· Cana nW..ero 782 de l~J &4)ooi6J1 n. . to para la ~<'mana a~¡~l ol error de :fijar 

, ... 

Se halla vacante en la Facultad de Fi· 
losoffa y Letras de la Universittad de Be• 
villa la CAtedra de Historia Universal 
moderna y contemporánea, dotada con el -.. 
.sueldo de 4.000 pesetaa anuales, la cual ' 
ha da proveerse por traslación, conforme · :¡ 
á lo dispue&to en los Reales decretos. de 
24 de Abril de 1908, 10 de Septiembre de 
1911 y Real orden de esta feéha. · 

Los Caíedráticos numerarios de Uol~ 
versidad y los comprendidos en elartfca• .. 
lo 177 de ,la ley de Instrucción P.dblir.a 
que deseen ser trasladadot 4 la misma, · 
podrán solicitarla en el plazo improrro· 
gable de veinte dlas, 4 contar desie la 
publicación de este anuncio onla GAOKTA . 
DI!: MADRID, 

Pueden; aspirar á dicha Cátedra los Pro· 
fesores que desompellen ó hayan des• ·. 
empefiado en propiedad otra de jgaal . ~ 
asignatura y tengan el titulo oientlftQO ... 
que exige: la vacante y el profesional que. L 

les corre;oponda. .· · ·' · 
Los Catedráticos elevarán su¡¡ solicftu- . 

des, acom:pailadas ele la hoja' do servléiÓ!f~·,. 
A esta Subsecretaría, por conduoto y OOJl '. 
informe del Jefe del E.stablecimiento en ·. 

· que sirvan. · · '· 
Este anuncio se publicsr:i en los Bole• · 

ti!"&• Oflc~rJie/J de las provincias y por me-. :: 
dto de ed1otos eA todos ks Estab1er.imiell• '' 
tos públicol!l di! cnseil.anzs de la Naci6D; -: 
lo cual se advierte para que las A.utc>rt· · 
dados respectivas dispongan que asf fli . 
verifique desde luego, sin más aviso que · 
el presente. . ". ·· :.. 

Madrid, 24 de Abril de 1912.-Bl Su~· ·· 
a~retarlo lateri.Do, J;t, Altamir•• . ,: ' 
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Ibno. Sr.: Conforme A lo establecido en 1 a,lraclo de ~a'hoJ" de servicios de D. MG• 
el articulo 14 'del Reglamento ,de 8 de · · nuel 8aGve!WG MarttMI. 
Abril de 19l0, · Maestro de primera enseñanza supe· 

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se rior con arreglo al plan de 17 de Agosto 
publiquen en la GACETA DE MADRID el d ¡901 
nombramiento del nuevo Tribunal y la eL ' · '1 fl Let Se • 
Uata. de los aspirantes admitidos A lás ioe~clado en Fl oso a '1 ras, o 

!oaioi es ara · ee · 1 · p1a u d olOn de Letras. · 
atem-A:Ioos~e ~;~i!!tos Je pro~ Por Real orden de 1so de Mayo de11i961o, 

· u,otos comerciales ·Y PrActicas de Labo· ,fuA nombrado, en v rtud de opos e n, 
i d la E S ri d Auxiliar de la Secoi6n de Letras de la 

~~r o, e . s scuelu upe ores e Escuela Normal Supedor de Maestros de 
Comercio de Santander, Palma de ;Mallor· Málaga , · · . . .· 
ca :r Santa Oruz ~e Tenerife, en las que Por Real orden . de 10 de Enero fui 
Woamente figuran los· que dentro del · d 'p 
plazo sellalado e11. la convocatoria inser· nombrado, por concurso e ascenso, ro· 

1 G d d Juli ·d· ' 1908 fesor de P~tl¡Ogfa del Instituto de Lugo, 
· ti en a AOETA e 11 e ? e • car~~'o desde el que pasó en virtud ·de 

han presentado en este MinlSterio sus , e . ' d o· b -
lastancias debidamente documentadae• concurso, por Real orden de 9 e otu re 

· · · R f i l 1 •uz de 1911, al de Ciudad Real, desdé el cual, 
que por ese ectorado se ac.l .te ociU y por concurso de tramado tambi6n pas6 
adeeudo para -celebrar los e]etoicios y N s' 
que se remitan al Presidente del Tribu· A la Escuela ormal de . alamanca, por 

al 1 el d d Real orden de 27 de NoVIembre de 1911. 
n 'con re a ones numera as por. or en EstA en posesión del titulo profesional 
de ingreso, los expedientes de los mter~- correspondiente 
~. . 
· Lo digo 4 V. L para su conoclmi!'nto J' .....;. __ _ 

r demls efectos. Dios guarde A. V. I. mu· s. M. el Re:r (q. D. g,) ha te~do 4 bien 
chos aJlos. Madrid, SO de Abril de 1912.== aprobar la permuta de sus cargQS enta· 
El Subsecretario, P. O., Altamira. blada por n.a Eneatnación:SAnchez Pica· 
Setlor ReCtor de la Universidad Central. zo y D. a Rafaela Garcia y Garcla, Profe· 
m.,_d..,_ · seras numerarias de la Sección de Cien· 
~· de los oposilorBB Gdmi.tidol d las olas dé las Es.cuehas Normales Superio· 

CdtedrtAi di Reeotl00imienfo8 de prodtce- · . 
· ,f01 comerCiaiBB 11 priJcUcaB de Lf.Woralo· res de :Maestro de Badajoz '1 Avila, res· 
no, vaCQtlles en las Escuelas SuperloreB peotivamentGfJ en su consecuencia, nom· 

· de Comerci. 0 de Stmlander, PGltllf.l de brar A la primera Profesora numeraria 
de dicha Secoi6n de la Escuela Normal 

MGllorctJII Batata Crt.ffe de Terierlfe, C:O• Superior de Maestras de A vila, con 111 
rre.potatUMdU "' lurtW de Au«:iliaru. sueldo uual de 2.500 pesetas y 500 por el 

. D~ Jos6 M. Ndfl.ez Jover •. · quinquenio qúe actualmente disfruta, .y 
Jos6 Hernández A1nador. la segunda, para igual cargo de la de Ba· 
Maurq Antolfn Cantalap~dra. dajoz, con el suelde anual 4112.500 pe• 
Jlliln DorrQ.Dzoro GoiU!ilez RoldAn. . setas. . · , . . · . 

~ Ricardo Gallardo Calero · I>e Real orden, comunicada por el se-

· Por orden de 27 de Abril tlltimo, ha 

861' . 

que se trata del que forma parte el ex .. 
presado presupuesto de 24.986,70 peseta~; 
y autorizar asimismo para el corriente 
año de 1912 el presupuesto de 5.252,50 pe·· 
setas, de las cuales se aplicarAn 4.624,111} 
pesetas al capítulo 12, artículo 3.0 del pre• 
supuesto vigente de estEt Miniliterlo, itea• 
tinado para •Semilla•, sequeros, vive• 

'-y repoblaci6n de los claros, cal!er'Os Y l'it· 
·sos de los montes de utilidad •pdblioa-; Y 
628 peeetas al conc¡epto ~.0 de loi expre
sados capftulo j arUculo, destinado para 
•Indemnizaciones del personal f~ultaü· 
vo '1 a'aXiliar», debiendo solicitar el Ili· 
geniero Jefe del J)ldrito forestal los ll· 
bramientos de fondos y justiftéar su In· 
versi6n en la forJD.a,estableoida; y en la 
inteligenci• ~que; por la lndole especial 
del servicio de que se tra.ta, se ha de prao
ticar sin aju11tarse A las torJUlida!fea de 
subuu. ·· · · · . · 

De orden del sellor Ministro lo oomu• 
ntco 4 V. S. para 1!1!1 conocimiento y de· 
más efectos. Dios gua. rde l V. S. mucho.• 
años. Madrid, 17 4e Abril de 1912.=EI 
Director general, T. Gallego. . · 
Señor Ordenador de pagos de este Mhils· 

. terio. 

D1reec16a aeaeral •• Otra• 
... 'MUea•. '· 

AGUAS 
Excmo. Sr.: Bxá:mfuado él ex"dient~ 

de modift01Cl6ll. dé. UD aproveohaíniento 
de aguas del rlo Tordera, en el i6rmlno 
de Fogás de Tordera., concedido A D. Ra· 
m6n Matas RodAs, 09n d~stino 4 produo· 
clón de ~lectricidad: .· · , · · 

Resultando .aue dicha conoeid6n le 'fu4 

- iddo aseendido D. Rufino Jaral>o de Gre· 
gprio, 4 · :Mo'zo · d~l· Museo de Reproduc- . 
clones artísticas. 

flor Ministro, lo participo á V• S. para su 
conocimiento y damAs efectos. Dios guar· 
de A V. S. muchos años. Madrid, 24 de' 
Abril de1912.-..E1Direotor general, R • .U· 
tamira. · . · · 
Señores Rectores de las Universidades 

· otorgada por Real orden de 21 de Julio 
de 1903, y qu&'émPéll!á.dasl•s obras den• 
tro del plazo rn.arcJI,do en la ~p.cesiOn, 
no fueron terminadas dentro de.l. plazo 
:ft}ado ni en el de la. pr6rroga ooncedlda 
posteriormeDte: . . . 

J;lesultando que segdn el informe de la 
Jefatura de.Obras Pdblica$, las obras de 
modiftcaci6i:t p~fdas afectan á la esencia 
de la., concesión, por vllrial- el .desnivel · 

. Lo que se publica en la GACBTA DB MA· 
D~ en c~plimiento de lo dispuesto en .. 
tl.artfculo 67 del ReglameB.to de 24. de 

. Febrero de 1911. . 
- · Madrid, 6 de Mayo de 1912. El Subse· 

,'cretario, P. O., Altamira, · . 

· ·. Por orden de 27 de Abril último, ha 
Jldo nombrado D. Mariano Ayllón Canto, · 

• en concepto de cesante, Mozo del Museo 
, ~ag6gico Nacional. 
· ~ Lo que se hace público en la GACETA 
'': ;. DI llADBID para conocimiento dellnte· 
~ '.:.reaado, quien si no se posesionase de su 
~: · .-go dentro del plaZo. reglamentario 
~ . . aed ez:cluldo del escalaf6n, en virtud de 
~; :·to dispuesto en el arUculo 62 del Regla· 
;(.' mento de 24: de Febrero de 1911. 
!"'.~; .)l~d, 6 de Mayo de 1912. El Bubse· 
: «8tario, P. O., Altamira. ... ·:: 
'·. 

>! .. ;¡: : .. 
i': h 1Mreee16a G:eael"al ae primera 
¡ i .... • ........ . 

.. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 4 bien 
.· :llchnbrar, en Virtud de concurso de tras• 

: .. ··• lado, A D. :Manuel Saavedra MarUn~ Pro· 
' 'C::.t.-or de Pedagogla de loa Estudioi ele• 

. mentalés de la Escuela ·Normal Superior~ 
.4f·•aeátros de Badajoz, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas. . . 't. 

'· · •. De. Real orden, co~nunioada por e1 se· 
. '.fl.- :Mbds~ro, lo participo i V. s .. p~a su 

, Ciollocimiento y damAs .efect.oll. Dios g'WU'· 
·· !ltl V. B. muchos. años. Madi'id,~ 24 de 

Abril de 1912.=El Director general, Al· 
,,. talllira. 
' . .Bdores Rectore& de lu Universidades de 

• Salam~ca y Sevilla. 

-de Salamanca y Bevllla. 

--------. 
NINISTERIO DE FOMENTO 

del salto:· · · 
Res'illtándo que la Jefatura de O,braa 

Públicas própone la deelaraoi6n de la ca· 
Dfrceeioa geaeral ducidad de la concesión de' 21 d~ Julio 

... • ..-0 - ..... -a - .. -as ..., llou•"a de 1903, por i.ncumplimiento de una de 
• •••"' uu.•u.a~ ' -.ua "· .., las condiciones de la conoesi6n: . 

MONTES Res'illtpdo que la modiftcaci6n pedida 
Examinado el proyecto que ha tormu· ha sidó tramitada como nueva concesi6n 

lado 'ellngeniero Jete del Distrito fores· y se han cQmplimentado todos los tr4mi· 
tal de L6rida para la repoblaci6n en un tes de la Instrucción de 14 de Junio de 
perfodo de tres allos del monte del Esta· 1883,habiendo sido .bien informada en 
do, denominado Castillo, ndmero 14 del este sentido por la Jefatura de Obras Pd~ 
CatAlogo de los de utilidad pública de la blioas y el Oonsejo provinciai de Indus· 
provincia indicada '1 el presp.puesto que tria y Comercio: 
ha formado para su ejecuci6n:. Resultando que la Comisión provincial 

Considerando que en el ptoyeoto se es· informa igualmente en sentido favorable 
tudia con acierto todo lo necesario para al proyecto, si bien opina que puede ser 
llevar A efecto la indicada repoblación: otorgado como modificación del anterior~ 

Considerando que al bien el presupues· que considera vigente: 
to estA justfftcado, precisa introducir en ·. Bes'illtando que durante la información 
el mismo algunas modiftoaciones para P:tiblioa no se· han presentado opoai· 
que los trabajos se lleven 4 cabo con toda c1ones: 
la eoonomfa posible, y que en tal concep· Considerando que la concesión de Real 
to procede rednóir 6. 66 pesetas los gastos orden de 21 de Julio de 1903 no ha sido 
de plantaci6n por heotArea, como asi· cumplida en una de sus condiciones '1 
mismo al 3 por 100 la partida de hn.pre- debe ser caducada: · 
vistos, que por otra parte no ha de tener Considerando que esta declaracl6n de 
aplicación A las indemnizaciones y limi· caducidad no caasa tampoco perjuicio al 
tilr 6atas A sesenta dfu para todo el tiem· concesionado, y que en la nueva conce
po que duren los trabajos, con lo que se si6nno hay perjuicio para tercero, 
reduce él presupuesto total 4 24.986,?0 S. M. el Rey (q. D. g.), conform4ndose 
pesetas, y 4 5.252,60 pesetas, 10.001 pese· con lo propuesto por la Direcoi6n Gene· 
tas y 9 733,20 pesetas los presupuestos ral de Obras Públicas, ba tenido A bien 
parciales para cada uno de los tres aJloa disponer se declare la caducidad de la 
en que se ha de ejecutar la repoblación, cónceaión de aprovechamiento de aguas 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad hecha por Real orden de 21 de Julio de 
con lo .Propuesto por esta Dirección Ge· 1 1903' r se otorgue nueva conoeí16n del 
neral, ha resuelto aproblf el proyecto de proreoto presentado OOJJJ.o de mocllflca• 

' 
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·.1.• :{..as. obras .se llevarán á Qábo, de rA hacerse en el plazo de tres meses1 con· bo de presa y de acueducto, con arreglo: 
cqbformidad con el. proyecto que aoom- tados 1\ partir de la t~rminación ae las 1\ las disposiciones vigentes en la ma· 

clón por D. RaJD6D Matas Rodés, OOD SU• 9.• L• . utilizaciÓn da la fuerz•, ó S~ 1 obra, y pÍra Sil realización podrfn inipo• 
jeei6n A ias f)Ondiciones siguientes: . su eonve·rs. ión en. energía eléctrica, daba.. nerse las servidumbres legales de efltri· 

~ila 1\ la petición, firmado pór el Inge obras objeto de la oondicióll anterior.. taria, . 
D~ro D. Jos~ flllyá, e~ cuanto no se 10. La taita de cllniplimiento de cual· 4. a. Esta concesión ae otorga á perpe· ·· 
opopga atas preae~tes con!'Uciones. quiera de las anteriores condiciones lle- tuidad, dejando á salvo el derecho de' 

2.a. Lá constitucic$n de la pt•ess, forma varA consigo la caducidad do la conoe- propiedad 1 el perjuicio de .tercero, con· 
y, clase de materiales, será la misma que l!lión. . todos los derechos y obllgaotone!l oontdg ~ · 
se aprobó para el p;royecto primitivo por 11, Esta concesión so entiende hecha, nados en la ley goner11.1 dé Obrl!ls Pdbli· · 
}Jeal orden ,de 21 de Julio de 1903, y su salvo el de,recho de propiedad y sin per· cas, r en la especial de Agaas vigente. 
8Jl\pl$zamtento, djre~ión y altura, el juicio <1~: terot)ro. . . 5.a .La falta de cumplimiento de una· 
qli~ tn6 fijad~ par3 .~se mlsmó proyecto , _Do orde-n del se;ñor Ministro lo comu · cualquiera de esta~ CQndiciones ó de las 
pPr el Ingeniero enenrgalio de la ouonoa ~co á V. E. para su conoci:,niento, el del que de ellas se douven, dará lugar li la 
dél rÍQ. ~tmJera el.día 11 de Septit<mbre · /Ingeniero Jefe 6 int~rP.sado y efectos con caducidad de· está oonoesi6n. . 
de ;1907, según se hizQ const'ar eil la co· Z siguientes. Dios guarde á V. E. mucho¡¡ 6." El Ayuntam:iento -concesionario . 
rfeilpoodiente ac~a, un9 de c~yos ejem·' allos .. Madrid, 29 de Abril de 1912.=El queda obligádo al -exacto chmpllmiento · 
piares fu6 entregado al peticionarlo. . Director general, Zorita. ae ettanto dispone el Real deoreto de Re· 

3/lo . En el caso pegue. fues~ destrnr~a · Excmo. Sr. Gobernador civil de B{lrce· formas sociales de 30 de Jnn.io da 1902. 
la prf.lsa en todo 6. en píute por alguna . lona. · · . ·· · 7.a Antes de emp~ar las obras, depo .. 
~ve,11íd.a e~tr~ordina,.-ta del do, p•:>dr! el _ sitar! como fianza el 1 por tOO del :t?resa~ · 
con.cesionarioreconstruirlasinnecesidad puesto de las que afectan al domin1o pft•t 
de ñuevt> replanteo, pero con la o~.liga• ' Examinado el expediente incoado por blico. · 
ción eJe dar aviso all:ngeniero encargado· el Ayuntamiento de Stn Sebastiáo, para 8." La declaración de utilidad p11blicli• 
de la i:ft&peceión. 11proveobar 40 litros de agua nor segundo se entlende hecha al•mparo de la ley de 

4.a El caudal de agua que el conoe· delrío Urdallne, afluente del U rumea, con 26 de Abril de 1895. . 
si,onario podrA aerivar por virtud de esta deátino al abastecimiento d9 la p-obla· 9. a Antes de empezar los trabajos <l.e• · 
autcffl~n,~rA ~ .MO() Uyq~~por se• cióo, . , · · . · ber! el Ayuntamiento J?etlciop~io som~· 
gundo, siempre 9-:UP .~§~~~r!i:n por el rlo, s. M. el Rey (q. D. g.), conformándose. ter A la aprobación de la :Jefatara dé 
en ellugar de em·ptaza~lto de la presa. con lo propuesto por .e~ta Dirección Ge. Obi'S:EI Públical!l de la P.rovlnc~a el.proy_ec· 

~·~ Mit!ntras no ~.fiJado por la Ad· neral, 4e acuerdo con el Conl!&io de Obras to de la preea de toma,. con JUS\iftcacn6!1 
!plll1fl~aclQn elc~;q_dill, q~l IQ.Olino,l~ Ju- P.úblicas¡ ha tenido á ·bien otorgar., la del!Jlóduló que limite el volu~en ~áx1· 
lu~,,e1 conoesionano Vl3D~i ~l,illgado .~, concesión aolicitáda, con las condiciones mo qfie p.11ed\ derivlrse,r. 'delil:~ Climen·, 
verter en el canal ,qe c:so:ptluco~ó:n ~e .este siguientes: , . . alones y rasistenoia .~e la tnb~a '1 del 
aprov;echamiento el c&.fldisl.de 3JIOlitros .. 1.a. Las obras de ejoou.tadn. con auje. puente sob;e el Elema. . . . 
pqr cfl:e~ando1 p el. \JY.e. ~Ol'l.VlpltiS.!l- . po~ ción 1il proyecto pró¡¡;entado, que lleva· 10. Reg1rán pal'a ésta COD.!'98i~n ,las 
acuérdo con el propie*~qo qe} q_i~lu~o, '1 :techa 1'0 de Octubre de ·1~11; y se halla tarifas hoy vigentes para el abit1tec1m1en· 
d~~Jpuéa el gue .Ja A,dmlnliltrae~o:O.le sé· suaotito ;por el Ingeniero D. Eugo.nio Va· to de San Sebastiia. . . 
i1ale como dOtación 11 c:t11e. ~ene 4ereqho. llarino, bajo la inspeooión y vigilancia · 1 t. El Ayuntamiento de San Sebastián .. 

~.a :{.;á~ tilbe.rias 1 ·éan'alés dé .ael!~gü' de la JefAtura de Obras Públicas ó subal· queda obligtdo A adctptar laiJ medidas . 
de loa .á.lto'B :pri~ero y segji'nd() ten/ir'án terno e' quien delegue. q~e, A su termi· · que para garantizar la pureza de las aguas 
seocf9~ds. a\iec-uadas i>•ra ,dar paso li los nación y previo reconooi.mtento, extende· proponga la Junta provincial de S}l· · 
cau(lál~f! qu~.como cleflnitivos se fije-. rA un acta, eb. que conste el resultado nida4. . . .· . 

. 7.a. Te1·íntn~~iis qua 'sean Ja,s, oQras, obte.nid,tJ,y.el ~xacto c~UJtPliad®to d~ ea· Y bá'bietld~ 11"ept"'do lel pe'dclmíaiió · 
deb. ~~>. el .. l!J~.h~o:q!l,rio ~a.·.}!. •r. ~.!.·. J.~P. .1-. l. a tas condiciones para someterla Ala a pro· lás condioi01ie.s y pr~sbiltad.~ una p. 6Iüja · 
l~~p~qc1,9n ~cultll~,va', 4,,10, e~e~o-~ ~el baoi.ón 111JP&ríor. · . . .. . dE) 100 p~setas CIU;& e:nge ·la let' aét. 't'.flB• 
re:poJiq~fmien.~o -~~~J,, .Ck)tt,~-prc;í))a~l,<in .de Los gastos qua por estos Jlermios aa bre, y que bi. quedad? .inuttl'iZ&:dá en .~I. 
~lll!.láYAg~i4lt,~.n~o .,r:l~. 'a9ta oó· originen serlln de cuenta del Ayunta· ~a'Métttie, 19 .~Otl\~11ldó ~V. ,8, 'P?F. or-

!lne!ite, easo de qU:e ~~oceli'l· . miento concesionario. den del eettor Mlnfttro, J::..l '8\0é:ltlOOi·. · 

t~r.,S.·w~. ma. ~~~~e~,rA'r~~··~IJ.·~.{f~.~.~á do; :U~:r~::. t~~~4~z::~:~:~a~i~~~ ~cf!\I!:!~o:í~~¡Úl.,~ ~e·~~~~~· 
. tff Vl~te'Q~'i ilb ,, · ij ti · · ;a)!'~~!~ y terminap~, en. ~l ptaz;o,. de dos anos, i El Director genem, ·z¡ • . ' 

z, r~b,,_,;ntébefi'P, .. ~ . . . ii~,'lf-'~11 contar d~ líi misma fecha. Señor Gobernador olvil do Guipdzooa, 
· aflolf, aon.\ado8 il)attir~ · a· fé'tlha. · . 11:"· ·sfl .décfit1'fl 'de ti'ffllti'd _.,né'a ti f . . , 
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